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Leyes: 
LEY DE 1947 (SEPTIEMBRE 16) 

por la cual se provee a la electrif icación del Departamento 
del At lánt ico y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l1? La Gobernación del At lánt ico y el Fomen-
to Municipal, por conducto de la Empresa de Servicio Públi-
co del Minister io de Obras, procederán a elaborar los estu-
dios técnicos para la tota l electrif icación del Departamento 
del At lánt ico. 

ARTICULO 2? El monto tota l del cupo correspondiente al 
Departamento del At lánt ico en el Fondo de Fomento Mun i -
cipal, excepto el valor de los contratos para los acueductos 
de Sabanalarga y Soledad, podrá ser invert ido en el acome-
t imiento del plan de que t ra ta el artículo anterior, siempre 
que la electrif icación beneficie precisamente a la mayor 
parte de las poblaciones del Departamento. 

ARTICULO 3<? Autorízase al Gobierno Nacional para pres-
tar la cooperación de la Nación a los Departamentos del 
Atlántico, Valle del Cauca y Magdalena, y a los Municipios 
de Barranqui l la, Cali, Palmira, Buga y Santa Marta, en la 
adquisición de los bienes de las empresas productoras de 
energía eléctrica de propiedad part icular que prestan sus 
servicios en los citados Municipios. El Gobierno podrá cele-
brar todos los contratos que fueren necesarios, como tam-
bién las operaciones financieras y de crédito que exigieren 
la adquisición de tales empresas y comprometer la respon-
sabilidad de la Nación. 

ARTICULO 4"? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintiocho de agosto de m i l novecien-
tos cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, JORGE ELIECER GAITAN—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, CESAR ORDO-
ÑEZ QUINTERO—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Valle jo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
septiembre 16 de 1947. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. Pérez—El Minist ro de la Economía Nacional, Moisés Prie-
to—El Ministro dé Obras Públicas, Luis Ignacio Andrade. 

LEY DE 1947 (SEPTIEMBRE 27) 

sobre la Revisoría Fiscal de Insti tuciones Oficiales de Crédito 
y Fomento. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 El Gobierno procederá a gestionar lav re-

forma de los estatutos del Banco Agrícola Hipotecario, de 
la Caja de Crédito Agrario, Indust r ia l y Minero, del Ins t i -
tu to de Crédito Terr i tor ia l , de la Caja Colombiana de Aho-
rros, del Ins t i tu to de Fomento Indust r ia l y del Ins t i tu to de 
Abastecimientos, a f i n de que en todos ellos quede estipula-
da la existencia de un Revisor Fiscal, común para las dis-
t intas entidades nombradas. 

ARTICULO 2? El Revisor Fiscal asistirá personalmente a 
las correspondientes Juntas Directivas o Asesoras, en las 
cuales tendrá voz; velará porque tales establecimientos se 
ajusten a las normas legales y estatutarias que regulen sus 
atribuciones; visitará e inspeccionará por sí mismo o por 
medio de los funcionarios de la Revisoría, sus dist intas of i -
cinas o dependencias, para establecer la corrección de su 

manejo; y podrá examinad todos los libros, comprobantes, 
correspondencia, valores, etc., cuando lo estime conveniente. 

ARTICULO 3? El Revisor Fiscal será nombrado por el 
Contralor General de la República, de terna presentada por 
la Cámara de Representantes, para períodos de dos años, 
que comenzarán a contarse a par t i r del 1? de enero de 1947, 
y devengará un sueldo mensual de ochocientos pesos ($ 800). 
En la terna será incluido el Revisor que esté en ejercicio del 
cargo. 

El Revisor tendrá un suplente que será escogido en la mis-
ma forma que el pr incipal. El Revisor suplente reemplazará 
al pr incipal en los casos de faltas absolutas o temporales. 

ARTICULO 4<> El Revisor Fiscal deberá rendir, anualmen-
te, a la Cámara de Representantes, en el pr imer mes de se-
siones Ordinarias, un informe sobre las labores de la of ic i -
na y sobre la marcha de los establecimientos sometidos a 
su intervención. También deberá rendir informe t r imestra l 
a l Minister io de Hacienda y Crédito Público y al Contralor 
General de la República. 

ARTICULO 5<? La Superintendencia Bancaria, por con-
ducto de los Ministerios respectivos, y el Revisor Fiscal es-
tán en la obligación de suministrar al Congreso los in for -
mes que éste solicite en relación con los Inst i tutos Oficiales 
de Crédito. 

ARTICULO 6? La Caja de Crédito Agrario, Indust r ia l y 
Minero, podrá otorgar préstamos ccn un interés máximo del 
cuatro por ciento anual (4%), a los que fabriquen maquina-
r ia y herramienta agrícola, como palas, picas, azadones, ca-
rret i l las, fumigadoras, rastri l los, arados, etc. 

ARTICULO 7? Los miembros de las Juntas Directivas y los 
Gerentes de los establecimientos báncarios, no podrán per-
tenecer a Juntas Directivas de otros inst i tutos de crédito, 
n i a las Bolsas de Valores, con excepción de la Junta del 
Banco de la República. La violación de la anterior disposi-
ción da lugar a la imposición de una mul ta de m i l pesos 
($ 1.000) a cinco m i l pesos ( $ 5.000), impuesta por la Su-
perintendencia Bancaria. Queda en los anteriores términos 
modificado él artículo 10 de la Ley 16 de 1936. 

A R T I C U l | | 8 9 E s t a Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinticinco de septiembre de m i l nove-
cientos cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO DE P. VARGAS—FJ 
Presidente de la Cámara de Representantes, I . HERNAN 
IBARRA C.—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
septiembre 27 de 1947. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Minist ro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 

P. Pérez—El Ministro de la Economía* Nacional, Moisés 
Prieto. 

LEY DE 1947 (OCTUBRE 19) 

por la cual se auxi l ian y fomentan las obras necesarias para 
mi t igar los efectos del terremoto ocurrido el día 14 de ju l io 

del presente año en la ciudad de Pasto. 

El Congreso de Colombia 

decreta: , 
ARTICULO 1? La Nación deplora las consecuencias del 

terremoto ocurrido el día catorce de ju l io en la ciudad de 
Pasto, sé asocia al dolor de sus habitantes y provee con los 
recursos indispensables a la reparación de los daños causa-
dos y a l auxi l io a los damnificados. 

C O N T E N I D O 

( EN LA ULT IMA PAGINA) 



ARTICULO 29 E l Gobierno, por conducto de la D i recc ión 
de Edi f ic ios Nacionales, y en acuerdo con la, Gobernación 
de Nar iñó, p lan i f i ca rá el p rog rama de. reconstrucciones y 
reparaciones de edif ic ios públ icos y pr ivados afectados por 
el sismo y dará su preferenc ia l a tención a la mejora, y a m -
pl iac ión de los hospitales dañados, ten iendo en cuenta, ade-
más, en su reconstrucción, las mayores necesidades que h a 
de conf ron tar la región del Sur, a f i n de que sean prestados 
servicios cómodos y eficaces a los enfermos. 

ARTICULO 3® Créase en la c iudad de Pasto y con destino 
a la reparac ión de los daños causados en esa ciudad, y en 
los Munic ip ios vecinos, y el aux i l io económico de los d a m n i f i -
cados pobres, u n Fondo Rotator io , a l cual apor tará la Na-
ción in ic ia lmente la suma de quinientos m i l pesos ($ 500.000). 
y sendos aportes duran te las cinco próx imas vigencias f i s -
cales, por el monto de la cant idad que autor iza el ar t ícu lo 
2° de la Ley 52 de 1945 u o t ra que la modi f ique. 

ARTICULO 49 Con base en lo dispuesto en el ar t ícu lo 31 
de la Ley 64 de 1931 y en el ar t ícu lo 29 de la Ley 52 de 1945, 
ábrese el siguiente créd i to ex t raord inar io en e l Presupuesto 
de la ac tua l v igencia: 

M I N I S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 

Capítulo 103. 

Art ícu lo 2214-A, Para aux i l ia r y fomenta r las obras nece-
sarias que m i t i guen los efectos del te r remoto ocurr ido el 14 
de ju l io del presente año en la c iudad de Pasto, $ 500.000. 

PARAGRAFO. En caso de que el Gobierno resuelva u t i -
l izar el crédi to que este ar t ículo autor iza, con cargo a las 
l lamadas par t idas regionales o a aquellas que por cualquier 
c i rcunstancia no pudieren ser pagadas o cumpl idas en este 
año, a ju ic io del Gobierno, éste d is t r ibu i rá proporc iona lmen-
'te entre los Depar tamentos la suma aludida, previa la i n -
dicación de los renglones de donde debe tomarse, hecha pol-
las respectivas representaciones regionales de las Comisio-
nes de Presupuesto del Congreso. 

ARTICULO 59 La suma anter ior será d is t r ibu ida en la si-
guiente f o rma : doscientos c incuenta m i l pesos ($ 250.000) 

.para in i c ia r el func ionamiento de mater ia les de construc-
ción; doscientos m i l pesos ($ 200.000) para prestar ayuda 
económica y d i recta a los damni f icados pobres de la c iudad 
y de los campos, y c incuenta m i l pesos ($ 50.000) para co-
menzar los t raba jos de reconstrucción del Hospi ta l de San 
Pedro. 

PARAGRAFO. De los aportes que con destino a l Fondo Ro-
ta tor io se dest inen en las próx imas vigencias fiscales, el Go-
bierno puede dedicar una par te para ayudar económicamen-
te a los damni f icados pobres. 
. ARTICULO 69 E n desarrol lo del ar t ícu lo 29 de esta Ley, el 
.Gobierno creará, en la c iudad de Pasto, una comisión en-
cargada de p lan i f i ca r el p rograma de reconstrucciones y 
reparaciones y de mane ja r los dineros, del Fondo Rotator io , 
dineros que se i n v e r t i r á n en p r imer té rm ino en la organ i -

.zación y dotación de u n almacén de mater ia les de construc-
ción, con destino a las obras que se h a n de real izar, pro-
duciéndolos o adquir iéndolos de la clase y cal idad que más 
se use en la región. Estos mater ia les quedan exentos de i m -
puestos de aduana, gozarán de f letes férreos mín imos y es-
peciales y se ent regarán a los interesados, de acuerdo con 

"la organización que dicte el Gobierno sobre las siguientes 
bases: 

Se cederán g ra tu i tamente a las personas cuyo único 
pa t r imon io consistiere en edi f icac ión o v iv ienda dest ru i -
da por el te r remoto ; 

� 2* Con u n descuento del c incuenta por ciento (50%) a 
los damni f icados cuyo pa t r imon io t o t a l no exceda de diez 
m i l pesos ($ 10.000); 

39 Con un descuento del ve in t ic inco por ciento (25%) a los 
damni f icados cuyo pa t r imon io t o ta l no exceda de ve in t i c i n -
co m i l pesos (.$ 25.000); , 

4^ A l precio de costo a quienes tengan pa t r imon io no su-
perior a cien m i l pesos ($ 100.000). 
� PARAGRAFO. E l Gobierno con t ra ta rá una comisión de 
técnicos urbanistas que determine el p lano regulador de la 
c iudad y dicte los reglamentos a que debe someterse la u r -
banización fu tu ra , reglamentos que serán obl igator ios para 
las construcciones, y se d ic ta rán atendiendo a las condicio-

n e s geológicas y a las posibi l idades fu tu ras de la c iudad. 
, ARTICULO 79 E l saldo que quede disponible del Fondo 
Rotator io después de atender a jas reparaciones de los edi-
f ic ios par t icu lares dañados por el ter remoto, se dest inará a 
resolver el problema de hab i tac ión obrera con las edi f ica-
ciones que determine el Concejo Mun ic ipa l . 

ARTICULO 89 E l Gobierno proveerá inmed ia tamente a la 
reparación y reconstrucción de los edif ic ios que per tene-
cen a entidades de derecho públ ico afectados por los te r re -
motos, y de aquellos que se dest inen exclusivamente a l cu l to 
catól ico, a la educación y a la beneficencia. En estas recons-
trucciones se atenderá especialmente a las que demande e l 
Hospi ta l San Pedro, de la c iudad de Pasto. 

ART ICULO 99 Facúltase amp l iamente a la Super in ten-
dencia Bancar ia para que pe rm i ta a l Banco Cent ra l H ipote-

cario y a los Bancos Comerciales amp l ia r los cupos y los 
plazos de créditos vigentes, en la proporc ión adecuada, con 
carácter excepcional, con dest ino a la reparación y recons-
t rucc ión de, v iv iendas afectadas por ei reciente ter remoto 
de Nar iño. 

E l I n s t i t u t o de Crédi to T e r r i t o r i a l fomenta rá la construc-
ción de barr ios obreros y viv iendas rura les en las zonas 
afectadas por el sismo, y queda facu l tado para celebrar con-
tratos-de urbanizac ión con la Comisión y el Fondo Rotator io 
de que habla la presente Ley. 

A R T I C U L O 10. Esta Ley reg i rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a ve in t i cua t ro de septiembre de m i l no-
vecientos cuarenta y siete. 

E l Presidente del Senado, F. DE P. VARGAS—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, CARLOS ALBOR-
NOZ R.—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
octubre 19 de 1947. 

Publíquese y ejecútese. 
M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El M in i s t ro de Gobierno, Roberto Urdaneta Arbeláez—El 
M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Público, Francisco de P. Pé-
rez—El M in i s t r o de Obras Públicas, Luis Ignacio Andrade. 

LEY 7^ DE 1947 (OCTUBRE 14) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del 
centenar io de Chiqu inqu i rá . 

El Congreso de Colombia, 

decreta: 

A R T I C U L O 19 La Nación se asocia a la celebración del 
tercer centenar io de la erección en V i l la de la c iudad de Ch i -
qu inqu i rá , hecho ocurr ido el 16 de j u n i o de 1651. 

A R T I C U L O 29 Destínase la can t idad de doscientos c in -
cuenta m i l pesos ($ 250.000) para la ejecución de las obras 
que deberán l levarse a cabo en Ch iqu inqu i rá con mot ivo 
de la celebración de su centenar io y que a cont inuac ión se 
enumeran: 

a) Amp l iac ión y te rm inac ión del- Palacio Mun ic ipa l . 
b) Construcción de un parque, que l levará el nombre que 

acuerden los tres ú l t imos miembros de la Jun ta de 
que t r a t a el ar t ícu lo s iguiente; y 

c) Ampl iac ión y te rm inac ión de la Plaza de Ferias. 

ART ICULO 39 En desarrol lo de lo dispuesto en el ar t ícu lo 
39 de la Ley 46 de 1946, créase una Jun ta dest inada a la 
admin is t rac ión y mane jo de los fondos a que se ref iere el 
ar t ículo 29 de la presente Ley. D icha Jun ta quedará const i -
tu ida así: por u n representante del Min is te r io de Obras Pú-
blicas y otro de la -Contrataría Genera l de ía Repúbl ica; por 
el Presidente del Concejo Mun ic ipa l , el Cura Párroco y el 
Presidente de la Sociedad de Mejoras Públicas de Ch iqu in -
quirá. 

ART ICULO 49 En el Presupuesto de la p róx ima vigencia 
se inc lu i rá la pa r t i da señalada en el ar t ícu lo 29 de esta Ley, 
la cual regi rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a nueve de octubre de m i l novecientos 
cuarenta y siete. 

� E l Presidente del Senado F. DE P. VARGAS—El Presiden-
te de la Cámara de Representantes, I . HERNAN I B A R R A C. 
El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secretar io de la 
Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 

octubre catorce de m i l novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El M in i s t r o de Hacienda y Crédi to Público, Francisco de 

P. PEREZ—El M in i s t ro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-
DRADE. 

LEY 8? de 1947 (OCTUBRE 15) 

por la cual se autor iza la adhesión de Colombia a un 

Convenio In te rnac iona l . 

El Congreso de Colombia 

visto el texto de la Convención por medio de la cua l se crea 
una Organizac ión de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cu l tu ra , suscr i ta en Londres el día 31 de 
enero de 1946, Convención que a la le t ra dice: 

"CONVENCION 

por medio-de la cual se crea tina Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 


